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L a B i b l i o t e c a M u n i c i p a l 

La Biblioteca Municipal es, entre los establecimientos 
de lectura madrileños, uno de los que tienen más acusa
da personalidad. 

A falta de una gran importancia cuantitativa — sus 
fondos no alcanzan todavía, aunque se le acercan, la 
cifra de cien mil títulos —, la índole de esos mismos 
fondos, su riqueza en obras sobre Madrid, o con su vida 
y su historia relacionadas ; los muchos originales de tea
tro y música de escena españoles de los dos últimos si
glos, que por circunstancias especiales posee, y algu
nas otras piezas bibliográficas de carácter único que la 
enriquecen, le dan un alto valor cualitativo y la han he
cho objeto indispensable de estudio y frecuentación para 
los aficionados y eruditos de nuestra historia literaria, 
así extranjeros como nacionales. 

Esto no obstante, su significación como elemento de 
cultura popular va siendo también cada vez mayor, y 
a aumentarla tienden nuestros esfuerzos actuales por 
los medios que no dejarán de apuntarse, a su tiempo y 
lugar, en el mismo curso de este somero artículo. 

Historia 

No sin cierta intención humorística, pero penetrante, 
ha dicho alguien que Carlos 111 fué, sobre todo, «un 
buen alcalde ;de Madrid». 

A él, en todo caso, se debió, como tantas otras de 
índole cultural, la primera iniciativa de una Biblioteca 
Municipal madrileña, que a propuesta del Consejo de 
Castilla ( 2 5 de febrero de 1 7 7 5 ) «se mandó formar de 
tuantas obras impresas y. manuscritas tratasen de la 
historia política y administrativa y de la descripción de 

la villa». Quedaba así fundada la Biblioteca Municipal, 
y perfectamente delimitada y señalada su principal ca
racterística. 

Tierra la nuestra, en general, de buenas leyes mal 
cumplidas, la disposición del Consejo de Castilla relati
va a la Biblioteca Municipal ŝe obedeció a medias, o, 
mejor, se hizo como que se obedecía. De modo que la 
Biblioteca Municipal estuvo reducida durante casi un 
siglo a un solo armario de libros — en su mayoría de 
administración, y algunos de historia de Madrid, po
quísimos en total —, que el archivero de villa custo
diaba en su despacho del Ayuntamiento. 

Fué, en realidad, el insigne escritor madrileño y ma-
drileñista D. Ramón de Mesonero Romanos el pro
pulsor y verdadero fundador de la Biblioteca Municipal 
en su concreción definitiva. Ya en 1 8 6 0 obtuvo del Con
cejo el acuerdo de establecer aparte la Biblioteca. Pero 
«las dificultades inherentes a la instalación... impidie
ron que se llevara a feliz término el plan, hasta que 
— y siempre por instigación de Mesonero — el Ayun
tamiento, en 2 1 de enero de 1 8 7 6 , acordó la formación 
de la Biblioteca Municipal con la base de 1 . 5 6 1 volú
menes que para este fin había cedido el iniciador de la 
idea» (1). 

Lo reducido del local que la Biblioteca ocupaba en la 
primera Casa consistorial y los donativos de libros que 
vinieron a aumentar el primer núcleo importante, rega
lo de Mesonero Romanos, hicieron que en 1 8 8 1 se ar
bitraran en la Casa de la Panadería (segunda Consisto
rial, plaza Mayor) cuatro habitaciones para instalarla 

(1) V. Cambronera, Carlos : Catálogo de la Biblioteca 
Municipal de Madrid, 1 9 0 2 , página IV, 
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más ampliamente. Todo ello también por instigación de 
Mesonero. 

Enriquecióse desde entonces la Bibl ioteca con nue
vos donativos y adquisiciones del propio Mesonero, 
nombrado bibliotecario perpetuo, y con las aportacio
nes del ministerio de Fomento (que comprendía aún, 
en una Dirección general, la Instrucción pública) y los 
donativos de la Imprenta N a c i o n a l , duques de Osuna, 
conde de Toreno, D . José S a n t a María de H i t a y , sobre 
todo, del benemérito concejal madrileño D . H i l a r i o Pe
ñasco, que al mor ir en 1891 legó todos sus libros a la 
Bibl ioteca M u n i c i p a l . 

Pero la verdadera independencia y personalidad de la 
Bibl ioteca — que hasta entonces había estado aneja y 
como supeditada al A r c h i v o de V i l l a en l a m i s m a C a s a 
de l a Panadería — surge realmente en 1898, cuando por 
decreto de la Alcaldía, desempeñada a la sazón por el 
conde de Romanones, y a instancias del g r a n secretario-
general del Ayuntamiento , D . Franc isco R u a n o , fué 
trasladada al edificio de las Escuelas Modelo , plaza del 
D o s de M a y o , número 2, en cuyo local ocupó toda el 
ala izquierda de la planta pr inc ipa l , desde la indicada 
fecha hasta la de 1928, en que, adquirido por el A y u n 
tamiento el edificio del H o s p i c i o de S a n Fernando, en 
la calle de Fuencarra l — que iba a ser derribado sin 
consideración a su valor a r q u i t e c t ó n i c o — , se trasladó 
a él la Bibl ioteca, cuya instalación definitiva está a pun
to de terminarse. 

Desde 1898 a 1912 regentó la Bibl ioteca el excelente 
escritor e historiógrafo de M a d r i d D . C a r l o s Cambro

nero, que redactó y publicó un primer catálogo de sus 
fondos y varios apéndices. 

Sucedió a Cambronero en la dirección de la Bibliote
ca M u n i c i p a l el insigne bibliófilo y periodista D . R i c a r 
do Fuente, hombre de grandes entusiasmos bibliográ
ficos, a cuya inic iat iva — secundada siempre por el se
cretario R u a n o — se debe la fundación de la Hemero
teca, las Bibliotecas circulantes y las de parques y jar
dines, y la propuesta de un Instituto Bibliográfico Es
pañol, que aún no ha entrado en vías de realización. 

Poco antes de morir R i c a r d o Fuente, en 1924, donó a 
la Bibl ioteca M u n i c i p a l , que él dirigía y enriquecía con 
constantes adquisiciones de libros importantes, raros y 
curiosos, la mayor parte de su biblioteca part icular; al 
pie de 4.000 volúmenes, entre los que se encuentran 
verdaderas preciosidades bibliográficas y magníficas en
cuademaciones. 

Fondos 

L a Bibl ioteca M u n i c i p a l tiene en la actual idad: 33.486 
volúmenes, 14.855 folletos, 6.694 piezas de teatro, 

.4.238 partituras de música escénica, 424 mapas" y pla
nos, 4.052 estampas. A los datos de este recuento, he
cho con motivo del último traslado, hay que añadir lo 
adquirido en la etapa de su instalación, que ahora con
cluye, y que hace pasar, seguramente, de 70.000 el nú
mero de títulos. 

P a r a la publicación de sus catálogos, Cambronero di
vidió los fondos en sólo tres grandes g r u p o s : enciclo-
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pedia, teatro y música. Y a ellos ajustó su bibliotecono-
mía. Es decir, que la Biblioteca M u n i c i p a l no tuvo sino 
estas tres secciones durante todo el lapso de su direc
ción. Claro está que en cada catálogo los libros apare
cen agrupados por materias, siguiendo la clasificación 
de Brunet, la más aceptada en su época. 

Más atento al estudio bibliográfico, a la adquisición 
de obras importantes y a la creación de nuevos centros 
de lectura que a su organización biblioteconómica, R i 
cardo Fuente mantuvo la división establecida por C a m 
bronero. S in embargo, la adquisición hecha en su tiem
po, y a instancias suyas, de la magnífica colección de 
Paremiología española (refranes, adagios, sentencias 
populares), única en el mundo, reunida por el l ibrero 
Melchor García, y de una curiosísima biblioteca cer
vantina, comprada al l ibrero Gabr ie l M o l i n a , vinieron 
a crear estas dos nuevas secciones en la Bibl ioteca M u 
nicipal. Fuente reunió también, en su época, una i m 
portantísima serie de obras, en todos los idiomas, sobre 
la guerra europea, que fué muy consultada en aquellos 
días. 

ENCICLOPEDIA. 

L a sección enciclopédica, formada, d i c h j está, por ted t 
clase de libros, contiene, naturalmente, el mayor núme
ro de obras antiguas y modernas. Abundan entre ellas 
las referentes a M a d r i d (que hoy constituyen solas una 
sección en la nueva organización de la Bib l io teca) . Y 
merecen especial mención entre estos fondos de la p r i 
mitiva sección enciclopédica: varios incunables españo
les y latinos; bastantes ejemplares impresos con la l la
mada letra gótica, del siglo X V I ; muchas obras del 
siglo X V I I , y no pocas de las que salieron de las pren

sas madrileñas de Ibarra y Sancha, los mejores impre
sores de España y — sobre todo el primero — quizá 
del mundo. 

Añádase a esto una numerosa colección de manuscr i
tos, entre los que figura una Serie de Cartas Reales, 

. que comienza en las instrucciones dadas por los Reyes 
Católicos a Juan de Albión y Antonio de Fonseca, sus 
embajadores extraordinarios en ocasión ele las guerras 
de Ital ia — precioso documento histórico — , y termina 
con autógrafos de Fernando V I L 

E n t r e los l ibros raros y curiosos hay ejemplares úni
cos, como el de los «Refranes famosísimos y proverbios 
glosados», perteneciente a la colección Paremiológica. 
V , procedentes de la biblioteca de Fuente, magnificas 
encuademaciones firmadas por L o r t i c , Capé , T r a u t s 
Bauzonnet, Ménard, Caambol , Lamel ler , Ginesta y V i c -
torio A r i a s . 

U n criterio de uti l idad popular ha llevado al que sus
cribe, y dirige hoy la Bibl ioteca, a procurar dotarla 
— dentro de los medios que el Ayuntamiento proporcio
na — de obras modernas de frecuente uso y aplicación. 
Y en estos últimos años la Bibl ioteca M u n i c i p a l se ha 
ido poniendo al dr'a en orden a la l i teratura, las artes y 
las ciencias, no menos que en lo relativo a oficios y 
tecnologías industriales. 

TEATRO. 

L a sección de Teatro constituye, sin duda, la pr inci
pal riqueza de nuestra Bibl ioteca. 

Desde su fundación, como auxil iares económicos de 
ciertas Hermandades madrileñas, los teatros (antiguos 
«corrales») del Príncipe y de la C r u z , que ocupaban en 

La Corrala. Viejo rin
cón de la calle de Me
són de Paredes. Casas 
de corredor. Hogares 
obreros. La Corrala es 
en el invierno lugar de 
esparcimiento para la 
chiquillería y casinillo 
de pueblo para las co
madres. La Corrala, 
¿es del pueblo? ¿ Es de 
los frailes? Sobre el 
solar de La Corrala no 
habrá nunca nadie que 
se atreva a construir 
nada: ése es el único 
pulmón de aire respi-
rable de esa barriada. 
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CONSTRUCCIONES 

su tiempo sobre poco más o menos los respectivos em
plazamientos del Español y la Comedia, estuvieron re
gidos y patrocinados por el Ayuntamiento. Es decir, 
que el problema de la municipalización de un teatro en 
Madrid, tan asendereado y debatido ahora, tan erizado 
de dificultades, estaba ya en los siglos XVII y XVIII 
perfecta y plenamente resuelto. Pero... dejemos este 
asunto para tema de un próximo artículo. 

La dependencia, pues, municipal de los teatros del 
Príncipe y de la Cruz comportaba la obligación de en
viar, primero al Archivo, y más adelante a la Biblioteca 
de Madrid, dos ejemplares de cada una de las obras 
que en aquellos coliseos se representaban. Y de aquí 
ei número realmente considerable de manuscritos y 
primeras impresiones de comedias que en la Biblioteca 
Municipal se conserva. Entre los primeros — manuscri
tos de apunte y traspunte — se encuentran autógrafos 
de nuestros grandes dramáticos, verdaderamente pre
ciosos como piezas bibliográficas: autos de Calderón, 
saínetes de Cruz, originales de Zorrilla, Hartzenbusch, 
Serra, etc., etc., que, avalorados con la constancia de 
los primeros repartos y con curiosísimas notas de la 
Censura, han servido y sirven siempre ccxiio venero 
inagotable de datos y documentos para la historia de 
nuestra literatura en una de sus ramas principales y de 
más gloriosa tradición artística... 

Por desgracia, no siempre se ha cumplido con toda 
exactitud la disposición municipal relativa a los ejem
plares de obras dramáticas reservados a la Biblioteca 
Municipal; y últimamente tan sana costumbre se ha 
relajado casi del todo. Sería conveniente revigorizarla 
cuanto antes y aplicar las debidas sanciones a su in
cumplimiento. 

M Ú S I C A . 

Por razones idénticas a las del teatro, la sección de 
Música de la Biblioteca Municipal está enriquecida con 

casi todas las partituras y composiciones musicales es
cénicas (tonadillas, jácaras, bailes, etc.) que se oyeron 
en los referidos teatros del Príncipe y de la Cruz duran
te el siglo XVIII y buena parte del XIX. Del mismo 
siglo XVII se conservan algunas piezas. De modo que 
para estudiar la vieja música de escena española, es la 
Biblioteca Municipal fuente imprescindible. Así lo acre
ditan los trabajos hechos en este sentido por eruditos 
extranjeros y nacionales-—el inglés J. B. Trend y el 
español Subirá, por ejemplo notable •—•, sin hablar de 
la «utilidad» que muchos compositores modernos halla
ron en el repaso y lectura de estos textos antiguos, de 
tan genuino sabor castizo. 

E s t a d o y o r g a n i z a c i ó n a c t u a l 

El traslado de la Biblioteca Municipal al local que 
hoy ocupa en el antiguo edificio del Hospicio de San 
Fernando (Fuencarral, 7 8 ) — admirablemente restau
rado, con arreglo a su carácter y tipismo original, por 
el insigne arquitecto municipal D. Luis Bellido —, y 
donde muy en breve será abierta al público, ha permi
tido una nueva y más amplia organización de este ser
vicio. No ha sido ello sin atravesar y vencer numerosos 
inconvenientes y vicisitudes negativas, desde la merma 
de espacio que ocasionó la intrusión en la casa de ins
tituciones ajenas a su destino principal — como el Mu
seo del Traje, impuesto por la dictadura —, hasta la 
frecuente ocupación del salón general de lectura por 
exposiciones de diversa índole que el Ayuntamiento se 
ha visto obligado a albergar en esta y otras salas de 
la Biblioteca. 

Pero, en fin, libres de todo inconveniente en la actua
lidad los locales y dada nueva y por ahora definitiva 
colocación a los 7 0 . 0 0 0 volúmenes, gracias al celo y ac
tividad de un personal escaso, pero entusiasta y com
petente, la Biblioteca Municipal abrirá sus puertas 
reorganizada en orden a la mayor eficacia y utilidad 
de sus fondos. 

Para ello se han establecido las siguientes secciones: 

1. A L E C T U R A G E N E R A L de obras corrientes de todas 
disciplinas, procurando la mayor amplitud y abundan
cia de libros ole frecuente demanda. 

2. A R A R O S Y C U R I O S O S , subdividida en: Manuscri

tas, Incunables, Góticos y Obras de ¡os siglos XVI 

y XVII. 

N 

ALMACENES DE ACEROS Y METALES 

FERRETERIA Y HERRAMIENTAS 

Hortaleza,39, y Pérez Galdós, 9 

TELÉFONO 10780 MADRID 

Flamarique 

Homedes 

MADRID 

Malasaña, número 7 

Teléfono 17345 



T I E M P O S N U E V O S 5 
3 . A M A D R I D . C o m o su nombre indica, colección y a 

verdaderamente considerable y nervio pr incipal de la 
Biblioteca — de obras referentes a M a d r i d , así histó
ricas como l iterarias, científicas y administrat ivas . 

4 . A B I B L I O T E C A S E S P E C Í A L E S : Biblioteca Paremioló-
gica, Colección Cervantina, Biblioteca Hispano-Ameri
cana. (Esta última, todavia en'formación, pendiente del 
ofrecido envió de muchas obras de los países ibero
americanos.) 

- , A T E A T R O : Manuscrito e impreso. 

6 . A M Ú S I C A . 

7 - B E L L A S A R T E S : E s t a m p a s , grabados, fotogra

fías, etc. 

8 . a I N F A N T I L . Todavía en formación hasta reunir el 
mínimum de obras que permita hacerla funcionar sufi
cientemente y con la necesaria eficacia pedagógica . 

S E R V I C I O S I N T E R I O R E S : 

i.° R e g i s t r o . 

2 . 0 Catalogación, bibliografía e información. 
3 . 0 Indices y catálogos. 
4. 0 Extensión b i b l i o l o g í a y bibliográfica: Revis ta 

de la Bibl ioteca, A r c h i v o y Museo Munic ipa les . 
Secretaría. 

Como Resumen de esta somera noticia de la Bibl ioteca 
Munic ipa l , y personalizando, por cifrarlas de algún 
modo, las etapas de su desarrollo, puede advertirse 
que, de los tres primeros ilustres directores, el in ic ia
dor y fundador, el gran Mesonero Romanos , fué el más 
l i terato; Cambronera, el más madrileñista ; Fuente, el 
más bibliófilo. 

E l que estas notas suscribe, y dir ige hoy la B i b l i o 
teca, trata de ser, modesta y sencillamente, el más b i 
bliotecario. ,E1 que, aprovechando l a labor creadora de 
aquellos insignes varones, ponga los elementos de c u l 
tura por ellos acumulados al alcance más fácil y có
modo de los lectores y vulgarice , mejor aún, popularice 
esta institución fundada para el pueblo de M a d r i d , cada 

vez más ansioso de lectura y más merecedor de desvelo 
y fervor por su desarrollo cu l tura l . 

Pensando, por otra parte, que una biblioteca popular 
ha de ser algo vivo y humano, que no se contra iga a l a 
mera custodia y depósito de los l ibros, sino que pro
cure, por todos los medios a su alcance, ponerlos en 
contacto con el público, estimulando en cuanto pueda 
la afición y el hábito de l a lectura, el personal de este 
centro, aparte sus funciones propias de biblioteconomía, 
hará y publicará frecuentemente estudios especiales de 
sus fondos ; redactará y expondrá al público boletines 
con l a l is ta de las últimas adquisiciones ; dará cuenta 
en l a prensa de esas mismas adquisiciones y de cuantos 
donativos de l ibros se le hagan. Y finalmente, en su 
sección de Información, estará siempre dispuesto a fa
ci l i tar a los lectores cuantas noticias bibliográficas y 
referentes a la Bibl ioteca le sean pedidas. 

O O 

Desde hace mucho t iempo, y especialmente en estos 
últimos años, el Ayuntamiento de M a d r i d viene dedi
cando cuidadosa v especial. atención a su Bibl ioteca 
y procurando el aumento de sus fondos. 

A este respecto, el que suscribe se atreve a proponer 
al Concejo que recabe, de los poderes a quienes el asun
to pertenezca, una disposición por la cual los editores 
e impresores de l a capital queden obligados a mandar 
a la Bibl ioteca de M a d r i d un ejemplar de cada una de 
las obras que salen de sus prensas, y a que existe una 
ley por cuyo ministerio todos los impresores de España 
tienen que enviar tres ejemplares de cada l ibro a la B i 
blioteca N a c i o n a l , que por este solo medio ve aumen
tarse sus fondos en varios miles de títulos cada año. 

N o se nos oculta que el asunto tenga sus inconve
nientes y dificultades. Pero la República puede vencer
los inspirada en amor del pueblo de M a d r i d y en entu
siasmo por su engrandecimiento y cul tura . 

M A N U E L M A C H A D O 
Director de la Biblioteca Municipal. 

/ ^ T T 1 N diario de Huesca ha publica-
^ / / do un interesante artículo reti-

riendo hechos ocurridos en la 
Diputación, fiel reflejo de lo 

que ocurre en otras muchas corporaciones 
oficiales. 

En la Comisión gestora hay dos señores 
llamados Pía y Pera — su filiación política 
por los hechos se conocerá — que no sa
ben lo que inventar para querer justificar 
el percibo de dietas. El pasado año, uno 
de ellos ha percibido en un solo mas 13 
dieras, siendo así que no se puede cobrar 
más que una por sesión, y el número de 
éstas celebradas es muy inferior a dicha 
cifra. Otro percibe dictas por visitas efec
tuadas en el lugar de su residencia. Un 
gestor figura percibiendo 22 dietas en un 
mes como agente de recaudación; 11 die
tas por visitas a obras, etc. Y cuando se 
les acabaron las denominaciones, utiliza
ron las elocuentes de «gestión de intereses 
relacionados con la provincia)), etc. Dán
dose la circunstancia de que un mismo se-

ñor devenga varias dietas el mismo día, 
por lo que para evitarlo dejaron de citar 
los días a que correspondían. 

El presidente de la Comisión gestora, de 
diciembre a mayo, hizo ocho viajes a Ma
drid, aparte de otros a Barcelona, Léri
da y Zaragoza, todos a cargo de la Dipu
tación. 

La justificación de los viajes es algo 
asombroso. Figura uno de taxi de 1 5 0 pe
setas a Zaragoza para arreglar un nivel de 
Vías y Obras. 

Pero el colmo lo constituye otro viaje 
efectuado a Madrid, para e,l que se contra
ta y paga un taxi en 6 0 0 pesetas, y tenien
do pagada la vuelta regresa en el tren, 

añadiendo 65 pesetas. Se pagan los gastos 
de hospedaje a otras personas, además de 
otros gastos, que hacen subir la estancia de 
cinco días en Madrid a 1.429,55. Hay libra
mientos por los que cobra dos veces el mis
mo viaje de ida y vuelta a Madrid. 

No creemos conveniente exponer más da
tos de los apuntados en el artículo a que 
hacemos referencia. 

Sólo nos permitimos destacar el hecho 
de que e.n tanto' se quiere encontrar prue
bas, y si no las hay se inventan, para des
tituir Ayuntamientos socialistas, se con
sienten cosas como las apuntadas y que 
constituyen una verdadera vergüenza para 
la administración publica española. 

Nuestra cubierta se honra hoy reproduciendo una fotografía de la 
magnífica plazca de Cataluña, de Barcelona, como homenaje de fra
ternidad y saludo fervoroso de los socialistas de Madrid a lo$ demó

cratas de Barcelona, 
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L a Beneficencia y las monjas 
S^~~\on motivo de haber acor-

/Jr dado la Diputación pro-
. vincial madrileña que, con 

carácter provisional, va
yan las monjas a prestar 

sus servicios al Colegio Pablo Igle
sias la prensa reaccionaria de nues
tro país ha echado las campanas al 
vuelo, queriendo demostrar que las 
religiosas son imprescindibles en los 
establecimientos de la Beneficencia. 

No nos parece bien el acuerdo 
adoptado por la Comisión gestora 
madrileña, siquiera consideremos la 
eventualidad del mismo. Creemos 
que las corporaciones oficiales de una 
España progresiva tienen que qui
tarse el lastre que representa con
fiar los niños y los enfermos a quie
nes por vocación han renegado de su 
propia familia. 

Si ello es grave en el sistema hos
pitalario, donde con harta, frecuen
cia se procura amargar la ya por sí 
penosa estancia en un centro de esta 
naturaleza de los enfermos que no 
comulgan en el mismo credo, lo es 
mucho más en los lugares de ense
ñanza, aun cuando, como en el caso 
presente, la función docente queda 
reservada a profesores. Porque no 
podemos ignorar ni un solo instante 
que ha de influir más en la educación 
de los niños la convivencia continua 
con quienes se hallan a su cuidado 
que toda la enseñanza que reciban 
del profesorado. 

El argumento principal que se es
grime para sostener la pertinencia de 
la continuación de las religiosas no 
es, sin embargo, el de una mayor 
preparación para estar a cargo de 
!os pequeños. Para dicha función 
puede tener, y tiene, tanta o más 
vocación la mujer que no ha renun
ciado a las cosas del mundo y que, 
más que a buscar la felicidad del ni
ño en el cielo, pretende hallar su 
bienestar en esta vida. 

El argumento fundamental es el 
jue se refiere al aspecto económico. 

a diferencia de coste entre un sis-
crna y o t r o e s verdaderamente nota-

b l e - La estricta observancia de las le
yes sociales para el personal repercu-

e necesariamente en el presupues

to. Y esto es lo que asusta a mu
chos de los encargados de adminis
trar los fondos de la Provincia o del 
Municipio. 

Ahora bien; para un socialista 
¿se le puede plantear solamente este 
problema? Yo sostengo que no. Es 
preciso, a mi juicio, ordenar el gas
to en relación al producto obtenido. 
Y no por gastar menos se puede se
guir un régimen en el cual se incul
quen al niño desvalido los concep
tos tan manidos de humildad, resig
nación, etc. Por el contrario, los es
tablecimientos de asistencia social 
tienen que ser los centros en los que 
los acogidos adquieran el concepto 
de su propio valer y, contrastando 
su situación con la de los demás, 
procuren luchar por transformar el 
medio en que viven. 

Pero no se trata sólo de divaga
ciones. El hecho práctico es que la 
selección del personal no se hace en 
las debidas condiciones. Se envía a 
ocupar las plazas a elementos reco
mendados que, más que a cumplir 
una finalidad, van a hacer que justi

fican un sueldo. Una selección con
cienzuda de personal, bien pagado, 
pero con responsabilidad propia exi-
gible en todo instante, determinaría 
una aminoración en los gastos, es
tando bien atendidos los servicios. 

Yo declaro que durante mi paso 
por la Diputación provincial madri
leña me he sentido un tanto dema
siado administrador del erario pro
vincial. Ahora, fríamente, compren
do que no basta con evitar gastos, 
sino que es preciso gastar mucho, 
pero bien. Y desde luego, una de las 
cosas en que mejor se puede gastar 
es en procurar que quien adopta como 
misión abstraerse de los problemas 
terrenos y dedicarse a los divinos lo 
haga por completo, no utilizando a 
los niños para hacerles, desde cuan
do aún no tienen uso de razón, unos 
pobres hombres del mañana que lle
ven sobre sí el estigma de la inferio
ridad, creyendo que hay otros hom
bres con derechos para poder explo
tarles durante toda su vida. 

M. R. 

A las corporaciones 
oficíales 

L a orden del minis ter io de Economía 

nacional de 8 de septiembre de 1931 

(Gaceta del 10) recuerda a A y u n t a 

mientos, a D i p u t a c i o n e s y a todas las 

corporaciones oficiales del E s t a d o la 

obligación que tienen de ex ig i r pro

ductos nacionales a concesionarios de 

servicios públicos. 

L a orden del minis ter io de A g r i c u l 

tura, I n d u s t r i a y C o m e r c i o de 23 de 

dic iembre de 1931 (Gaceta del 30) dis

pone que E N L O S U C E S I V O L O S 

T A X I M E T R O S Q U E E M P L E E N 

L O S A U T O M O V I L E S D E S E R V I 

C I O P U B L I C O S E A N D E P R O 

D U C C I O N N A C I O N A L , salvo los ca

sos de excepción establecidos en la ley 

de 14 de febrero de 1907. 

D i c h a disposición fué p r o m u l g a d a 

según se h a manifestado en la propia 

orden, considerando que el S E R V I C I O 

D E A U T O M O V I L E S D E A L Q U I 

L E R E S U N S E R V I C I O P U B L I C O , 

concedido mediante ciertas condiciones 

por los M u n i c i p i o s y controlado por 

éstos, e incluso por el E s t a d o , de lo 

que se sigue que el t a x i s t a autorizado 

es u n concesionario de servicio pú

blico. 

I N D U S T R I A N A C I O N A L D E T A 

X I M E T R O S Y A P A R A T O S D E P R E 

C I S I O N , S. A. Fabricante del taxíme

tro nacional marca «RIPOLL». Bar

celona: Bailen, 212. Madrid: Francis

co de Ricci, 11. 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

Leed y propagad 

EL SOCIALISTA 
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A/I/TENCIA 

/OCIAL 

Contra el paro forzoso 

E l Municipio madrileño aprobó, en 
sesión celebrada ei día 1ó de mayo de 
1931, a propuesta de nuestro compa
ñero Lucio Martínez G i l , el siguiente 
proyecto de Uticina de Colocación. 

I. — F i n a l i d a d e s q u e p e r s i g u e l a O f i c i n a 
de Colocación. 

Smm7tPVTÍCULO i .° E l Ayuntamiento de 
Q /J M a d r i d crea la O f i c i n a de C o -

^ ym locación, qué tendrá por ob-
\¿y V je to: 

P r i m e r o . P r o c u r a r que los 
obreros parados, sea c u a l q u i e r a el oficio 
a que pertenezcan, encuentran colocación, 
así como también los empleados, apren
dices, criados de uno y otro -sexo y c u a n 
tas personas dependan del s a l a r i o , s iem
pre que estén domici l iados en M a d r i d . 

Segundo. Tendrá a su cargo l a forma
ción del Censo obrero y la estadística del 
trabajo. 

Tercero. Contribuirá a l funcionamiento 
del Fondo c o n t r a el paro, en armonía y 
de acuerdo con l a J u n t a que lo d i r i j a . 

Cuarto. Real izará cuantos servicios le 
encomiende el A y u n t a m i e n t o en relación 
con su naturaleza. 

Quinto. Procurará entablar relaciones 
con toda clase de Of ic inas de Colocación 
que existan fuera de M a d r i d , y de m a 
nera p r i n c i p a l con las que se constituyan 
en los pueblos c ircunvecinos. 

I I . — Constitución. 

A r t . 2 . ° L a O f i c i n a de Colocación es
tará d i r i g i d a por u n a J u n t a de carácter 
paritario, compuesta por seis vocales pa
tronos y seis vocales obreros. 

A r t . 3 . 0 F o r m a r á parte de la m i s m a , 
como presidente nato, el excelentísimo se
ñor alcalde, que tendrá l a facultad de de
legar en un vicepresidente o en otra per
sona de l a J u n t a . Podrá as ist ir a las se
siones con voz, pero s i n voto, cuando pre
sida e l señor alcalde, el vicepresidente, 
que lo será un teniente de alcalde. 

Art . 4 .0 L o s seis vocales patronos se
rán elegidos por los organismos siguien
tes: tres por las C á m a r a s de C o m e r c i o y 
de la I n d u s t r i a y C e n t r o de E s t u d i o s So
ciales, y tres por l a Delegación L o c a l y 
P r o v i n c i a l del Consejo de T r a b a j o . 

A r t . 5.0 L o s s e i s vocales obreros los 
elegirán las Sociedades de resistencia que 
figuran en el censo of ic ial del minis ter io 
de. Trabajo , en l a forma dispuesta p a r a 
elegir los cargos de la Delegación L o c a l 
Y P r o v i n c i a l del Consejo de T r a b a j o . 

Art . 6.° Estos cargos serán renovables 
c a d a dos años, por m i t a d . 

i ¡ i . — A t r i b u c i o n e s cüe l a J u n t a . 

A r t . 7.0 L a J u n t a de l a O f i c i n a de C o 
locación tendrá las facultades s iguientes : 

P r i m e r a . N o m b r a r e l personal que pres
te trabajo en l a m i s m a . 

Segunda. E s t u d i a r los problemas que 
afecten al paro forzoso en relación con las 
obras públicas y los servicios munic ipa les 
de M a d r i d , 

T e r c e r a . F o r m u l a r y aprobar el proyec
to de reglamento. 

C u a r t a . A c o r d a r cómo han de i n v e r t i r 
se los fondos de que disponga la O f i c i n a . 

Q u i n t a . Contestar las consultas y so l i 
citudes que de cualquier centro oficial se 
ie hagan. 

Sexta . Atender, en lo que sea posible, 
las peticiones que f o r m u l e n las Sociedades 
que se h a y a n consti tuido o se const i tuyan 
p a r a la aplicación del subsidio de paro. 

Séptima. Inspeccionar los trabajos que 
en l a O f i c i n a se real icen y, en fin, todos 
aquellos que se consideren necesarios p a r a 
l a buena m a r c h a de. esta institución. 

O c t a v a . T e n d r á personal idad jurídica 
p a r a todos los efectos legales. 

A r t . 8.° Todos los años se publicará una 
M e m o r i a , en l a que se detallen los 
trabajos real izados durante el m i s m o , y se 
rendirán cuentas tr imestralmente a l A y u n 
tamiento. 

A r t . 9 . 0 P a r a ejecutar los acuerdos que 
l a J u n t a adopte en sesión p leñaría ise podrá 
const i tuir una Comisión ejecutiva, compues
ta de un vicepresidente, un vocal obrero y 
un patrono. L a s facultades de esta C o m i 
sión ejecutiva no podrán ser otras que aqué
llas que le conceda la J u n t a . 

I V . — F u n c i o n a m i e n t o de l a O f i c i n a . 

A r t . 10. S iempre bajo l a a l i a inspección 
de l a J u n t a o de l a Comisión ejecutiva, fun
cionará l a O f i c i n a teniendo el frente un d i 
rector re tr ibuido , con las facultades dele
gadas que le concedan las dos entidades que 
antes se c i tan. E s t a plaza se proveerá por 
oposición entre los funcionar ios que pres
tan su servicio en el A y u n t a m i e n t o de M a 
d r i d e l día en que l a O f i c i n a comience a 
actuar. 

A r t . i i . L a s facultades del director de 
la O f i c i n a serán las s iguientes : 

P r i m e r a . P r o p o n e r a l a J u n t a las refor
mas que estime convenientes para l a buena 
m a r c h a de l a m i s m a . 

Segunda. A c o p l a r el personal que ha de 
prestarle su colaboración en los trabajos 
de l a O f i c i n a . 

T e r c e r a . D i r i g i r todo lo relacionado con 
el servic io de colocación, s iempre de acuer
do con lo que determine e,l reglamento y las 
resoluciones que puedan t o m a r l a Comisión 
ejecutiva y la J u n t a de l a O f i c i n a . 

C u a r t a . R e n d i r cuentas tr imestra lmente 
ante l a J u n t a , o antes s i ésta lo s o l i c i t a r a . 

Q u i n t a . P r o c u r a r que, se ac laren por l a 
O f i c i n a los casos dudosos referentes a las 
personas que se encuentren en paro . 

Sexta. A d m i n i s t r a r los fondos de la O f i 
c ina ; y 

Séptima. T o d a s aquellas que l a J u n t a o 
la Comisión ejecutiva le encomienden. 

V . — Relación c o n otiros o r g a n i s m o s . 

A r t . 1 2 . L a O f i c i n a de Colocación enta
blará relaciones, por lo menos, con los s i 
guientes o r g a n i s m o s : E s c u e l a de O r i e n t a 
ción P r o f e s i o n a l , dé Aprendiza je , Inst i tuto 
de Reeducación de Inválidos del T r a b a j o y 
con los C o m i u ' s par i tar ios que se hayan 
consti tuido o se const i tuyan en el término 
dei su jurisdicción, con objeto de fac i l i tar 
en lo que sea posible ocupación a las per
sonas que sean declaradas aptas p a r a el 
trabajo en cualquiera de estos estableci
mientos. 

V I - — F o r m a d e a c t u a r día l a O f i c i n a . 

A r t . 13. T a n t o p a r a los patronos como 
p a r a los obreros las operaciones de la O f i 
c ina serán absolutamente gratui tas y se eje
cutarán por orden riguroso- de inscripción. 

A r t . 14. L o m i s m o los obreros que los 
patronos deberán acudir a l a O f i c i n a al ob
jeto de servirse de ella. 

Mangueras para 
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A r t . 15. L a Of ic ina será neutra con res
pecto a ias ideas políticas o rel igiosas que 
sustente cualquiera de las partes. 

A r t . 16. L o s obreros que se encuentren 
en paro forzoso deberán acudir a l a Of ic ina 
en las horas que se determine, p a r a l lenar 
un boletín impreso que se les facilitará. 

A r f . 17. L o s obreros que acudan en de
m a n d a de trabajo a la Of ic ina no vendrán 
ooligados a aceptar condiciones inferiores a 
las qué r i jan en el oficio de que se trata . 

A r t . 18. Cuando h a y a demandas por par
te de los patronos se. dará a los obreros una 
tarjeta de presentación, que deberá ser de
vuelta a la O h e i n a por el m i s m o diciendo 
&i n a sido admitido o no. E n el supuesto de 
no ser admitido no> tendrá l a obligación de 
manifestar las causas por las cuales no se 
le n a aceptado para el trabajo. 

A r t . 19'. Cuando los patronos acudan a 
la O f i c i n a a solicitar obreros deberán l lenar 
un impreso que se les entregará, y en e,l 
que se harán constar, por !o menos, las s i 
guientes part icu lar idades: H o r a s de j o r n a 
da, sa lar io , calles donde está instalado e l 
taller o la fábrica, etc., etc. 

A r t . 20. P o r el personal afecto a l a O f i 
c ina se l levarán, por orden r iguroso , las de
mandas y ofertas, anotando todas las i n d i 
caciones que se estimen oportunas p a r a que 
pueda en cualquier instante llevarse a l a 
ficha la h is tor ia de cuantos obreros y patro
nos se acojan a este servic io . 

A r t . 21. E n caso de huelga la O f i c i n a no 
podrá fac i l i tar personal alguno al patrono o 
patronos en cuya casa aquélla estuviera de
clarada, n i tampoco a aquellos otros que 
por un procedimiento indirecto les presten 
su ayuda. 

A r t . 22. L a s personas dedicadas a l ser
vicio doméstico tienen los mismos derechos 
que los obreros, y en el m i s m o caso que, los 
patronos se encontrarán los que necesiten de 
estos servicios. 

A r t . 23. E l Ayuntamiento se compromete 

a no tomar obreros a s u servic io más que 
por conducto de la O f i c i n a , excepto cuando 
se trate de casos especiales en que estén 
sujetos a leyes y reglamentos que i m p o n 
gan su admisión. L o s contratistas estarán 
obligados a esto m i s m o , siempre que sean 
obreros capaces. 

A r t . 24. L a Of ic ina montará una sección 
de obreros poco,aptos p a r a el trabajo por 
su edad y constitución física. Procurará, 
además, que por el Estado se establezca el 
seguro de inval idez a l objeto de que estas 
personas sean atendidas. 

A r t . 25. Cuando se trate de cris is de tra
bajo el Ayuntamiento' hará cuantos esfuer
zos pueda p a r a que se coloque el m a y o r nú
mero de obreros en las obras que realice, 
bien por contrata, bien por administración 
directa, o en cualquier otro servicio donde 
pueda darles ocupación. 

" A r t . 26. L a O f i c i n a , por su parte, está 
obl igada a prestar el auxi l io preciso al 
Ayuntamiento para fac i l i tar en casos de esta 
naturaleza los medios adecuados a fin de 
solucionar la crisis de trabajo, en f o r m a 
uue^el dinero que para esto se invier ta pue
da dar e,l mayor rendimiento posible. 

A r t . 27. E l Ayuntamiento podrá inspec
cionar la m a r c h a de la O f i c i n a de Colo
cación. 

A r t . 28. L a J u n t a que r i j a l a Of ic ina de 
Colocación vendrá obl igada , en el plazo de 
un mes, a redactar el reglamento por que 
ha de regirse. 

VII. — Recursos para ,3J- sostenimiento 
de la Oficina. 

A r t . 29. E l fondo de la Of ic ina de Colo
cación se creará automáticamente adminis
trado con los siguientes ingresos : Subven
ción anual que el Ayuntamiento debe con

s i g n a r en sus presupuestos; subvenciones 
que puedan otorgar la Diputación y el E s 

tado y donativos que puedan hacer los 
part iculares. 

F O N D O D E L P A R O . A N T E P R O Y E C T O 
D E E S T A T U T O 

Finalidades que se persiguen. 

Artículo i .° E l Ayuntamiento de M a d r i d 
crea un organismo denominado Fondo del 
P a r o , para los fines s iguientes: 

P r i m e r o . E s t i m u l a r la previsión contra 
el paro' forzoso. 

Segundo. Prestar a los parados ayuda 
económica por medio de las Sociedades a 
que pertenezcan, siempre que éstas tengan 
establecido este subsidio. 

A r t . 2 . 0 L o s beneficios de e¿sta institu
ción comprenden solamente a los obreros, 
empleados, servicio doméstico y en general 
a cuantas personas v i v a n del salario, siem
pre que formen parte de alguna Asociación 
que conceda estos beneficios. 

A r t . 3 . 0 E n el reglamento se especifica
rán los empleados y demás personas que 
podrán disfrutar de estos beneficios. 

Inscripciones. 

A r t . 4 . 0 L a s Sociedades que traten de 
inscr ibirse en el Fondo del P a r o deberán re
unir , a l menos, las condiciones siguientes: 

P r i m e r a . E s t a r inscr i tas , y demostrarlo 
mediante una certificación, en el Registro 
de Asociaciones y en el Centro Soc ia l del 
minister io de Trabajo con seis meses de 
antelación. 

Segunda. Someterán a l a J u n t a que d i r i 
ja e l Fondo del Paro* sus estatutos o regla-
menvos, para que los apruebe. 

T e r c e r a . Tendrán que hacer una decla
ración escrita en l a que se haga constar que 
se someten a las decisiones que haya to
mado O' pueda tomar la J u n t a del P a r o . 

Comedor de pequeñas 

del colegio internado 

Antonio de Soíís, de 

Alcalá de Henares 

sostenido por el Mu-

nicipio madrileño y en 

el que han sido susti

tuidas las monjas por 

maestras. 
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Paro que será objeto de bonificaciones. 

Art 5-° ^ e indemnizará al obrero para
rlo siempre que lo haga la Sociedad a que 
nertenezca y que esto comprendido coi algu-
V d e l o S c a s 0 l S siguientes : _ 

Parado forzosamente por falta ut. ocupa-
ción en su oficio, empleo o destino, por c r i 
sis de trabajo, por haber sufrido alguna en
fermedad, por despido, paro patronal o 
huelga forzosa derivada de otras u o! I O N 
que se puedan sostener. 

Las bonificaciones. 

Art. 6.° Tendrán derecho al percibo del 
subsidio los obreros, empleados y personas 
dedicadas al servicio doméstico, siempre 
que reúnan las condiciones siguientes: 

a) Ser mayor de catorce años. 
b) Tener derecho a percibir la indemni

zación correspondiente en la Sociedad a que 
pertenezca. 

c) Llevar , por lo menos, un año de re
sidencia en M a d r i d y seis meses en su So
ciedad. 

d) No hallarse incapacitado para el tra
bajo. 

e) Acatar los acuerdos que tome la Jun
ta del Paro. 

f) E l subsidio de paro forzoso no comen
zará a percibirle el obrero normalmente 
hasta la segunda semana de parado, y no 
excederá en ningún caso de sesenta días por 
año. , 

A causa de un paro patronal o huelga 
forzosa este derecho lo adquirirá el obrero 
a las veinticuatro horas siguientes de ha
ber cesado en el trabajo. 

Art. 7. 0 N o tendrá derecho al percibo 
de indemnización cuando el beneficiario 
rechace sin motivo, a juicio de la Junta , el 
empleo que le sea ofrecido por la Oficina 
de Colocación. 

Art. 8.° Tampoco tendrá derecho a subsi

dio cuando perciba por algún otro lado so
corro o pensión de carácter permanente. 

Art . 9.0 L a s bonificaciones que se hagan 
a cada parado no podrán exceder del 50 
por 100 del total que perciba en su So
ciedad. 

Art . 10. N o obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, la Junta tendrá facul
tad para ampliar este subsidio, siempre que 
los fondos se lo permitan y teniendo en 
cuenta las condiciones especiales que concu
rran en cada individuo, número de hijos, 
casos de enfermedad, etc., etc. 

Fondo del Paro. 

A r t . 11. L a Caja del P a r o se constituirá 
con los fondos siguientes: 

Pr imero. L a subvención anual que con
signará el Ayuntamiento en sus presu
puestos. 

Segundo. L a s subvenciones que puedan 
conceder el Estado, la Diputación y los 
particulares. 

Tercero. L o s ingresos que por cualquier 
otro conducto vayan a parar al Fondo del 
Paro . 

Art . 12. L a Junta procurará crear un 
fondo de reserva, para aplicarle en casos 
excepcionales de cr is is de trabajo. 

Inspección. 

Art . 13. L a Junta tendrá en todo mo
mento la facultad de inspeccionar cuanto 
con el Fondo del Paro se relacione. A este 
efecto, cuando lo estime oportuno, desig
nará una o varias Comisiones, compues
tas de un patrono y un obrero, que lleva
rán a la práctica esta inspección. 

A r t . 14. L a s Sociedades adheridas ven
drán obligadas a justificar la inversión de 
las subvenciones que reciban del Fondo del 
Paro, en la forma que se determina en el 
reglamento. 

Sanciones. 

Art . 15. Cjuien deliberadamente percibie
ra indemnización indebida del Fondo del 
Paro será excluido de este beneficio duran
te un año. 

A r t . 10. L a Sociedad que al dar men-
sualmente ¡su relación de parados alterase 
la verdad con m a l i c i a , también será sus
pendida de este beneficio. 

A r t . 17. L a reincidencia en cualquiera 
de los dos casos llevará aparejada la p r i 
vación definitiva. 

De la Junta. 

A r t . 18. L a Junta que gobierne el F o n 
do del Paro será la m i s m a que figure al 
frente de la Oficina de Colocación. Sus 
atribuciones serán: 

P r i m e r a . Ostentar en cualquier parte que 
sea preciso la representación de la entidad. 

Segunda. Determinar cómo se han de 
invertir los fondos. 

Tercera. Informar las consultas que se 
le hagan por medio de l a Dirección del 
Fondo. 

Cuarta . Resolver en los casos de duda 
de aplicación de 'os estatutos y en los de
más que se le puedan presentar. 

Q u i n t a . Redactar el reglamento. 
Sexta. A d m i n i s t r a r con completa auto

nomía los recursos del Fondo del P a r o . 

Del director. 

A r t . 19. Ejercerá el cargo de director de 
este organismo el que lo sea a la vez de la 
Oficina de Colocación. 

Adicional. 

Artículo i.° E n el plazo de un mes será 
aprobado el reglamento. 

A r t . 2. 0 E l Ayuntamiento, una vez cons
tituido el Fondo del P a r o , le hará entrega 
de la cantidad Que se acuerde. 

Tres niñas del colegio 

internado Antonio de 

Solís, de Alcali de 

Henares, regentadc 

por la junta Munici

pal de Primera Ense

ñanza de Madrid, que 

preside nuestro com

pañero Saborit. 
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A l g u n o s datos históricos de l a pr imera C a s a 

C o n s i s t o r i a l de l a v i l l a de M a d r i d 

ix pretender hacer nuevos 
descubrimientos sobre el 
ant iguo M a d r i d y su C a s a 
A y u n t a m i e n t o , temas t ra

tados bri l lantemente por 
varios i lustres cronistas madrileños, 
pero fieles a nuestro propósito, re i
teradamente manifestado ( i ) , de dar 
a conocer las riquezas documentales 
de los fondos del A r c h i v o M u n i c i p a l , 
nos es m u y g r a t o aprovechar l a 
oportunidad que tan galantemente 
nos b r i n d a l a Dirección de esta inte
resante rev is ta p a r a contr ibuir a sus 
plausibles anhelos de búsqueda y 
vulgarización de "cosas municipa

les"', y a este efecto comenzaremos 
una serie de artículos sobre los edi
ficios de carácter histórico pertene
cientes a l Concejo madrileño. 

(i) Véanse publicaciones del Archi
vo : Actas del Concejo, documentos de 
la Vi l la , V I tomo, y Fuero de Madrid. 

Siguiendo un orden de prelación, 
trataremos hoy de l a C a s a A y u n t a 
miento de l a muy N o b l e , muy L e a l y 
muy H e r o i c a v i l l a de M a d r i d . 

Sabemos por los documentos que 
obran en el A r c h i v o M u n i c i p a l que 
en 1 5 de junio de 1 3 4 5 e^ Concejo de 
la v i l l a se congregaba "ayuntado a 
campana repicada, según lo han de 

uso e de costumbre". E s t a s reuniones 
se verif icaban en l a ig les ia de San 
Salvador ( 1 ) , célebre en los anales 
de M a d r i d porque en el la, en el "ci-
metierio" pr imeramente, en el por-

(1) Parroquia de San S a l v a d o r , 
cuya iglesia estaba en la plazuela de 
la V i l l a . Corto debía de ser eniüonoes el 
perímetro de Madrid cuando la campa
na de esta iglesia se oía en toda l a 
vil la. E n realidad, Madrid entonces 
acababa en el Alcázar, por el poniente, 
y no pasaba de las Platerías por el este, 
n: existían las calles del Arenal ni M a 
yor. Véase Alvarez Gato, por J . Artiles. 

tal otras veces y las más en l a cá
m a r a que estaba sobre éste, se cele
braban los ayuntamientos de nues
tro Concejo hasta el s ig lo X V I . U n 
hundimiento ocurr ido en l a citada 
iglesia privó a los regidores de la 
cámara o saloncito que sobre el pór
tico existía p a r a el Concejo, y no 
teniendo otro sit io más conveniente 
vo lv ieron al pórtico de l a m i s m a igle
sia de S a n Sa lvador . L a s inclemen
cias del t iempo les obl igaban "fre
cuentemente a refugiarse en el inte
rior del templo ; pero como en sus 
discusiones "no observaban la com

postura y respeto debidos a la casa 

del Señor", el párroco les cerró l a 
ig les ia , poniéndoles nuevamente a l a 
intemperie de aquel pórtico abierto 
en los confines de las dos calles en 
que entonces estaba d i v i d i d a l a M a 
yor de hoy. C l a r o es que desacata
ron dicha orden, produciéndose dife-

Plaza de la \illa Je 
Madrid, tal como ba 
quedado después de la 
reforma realizada por 
el Ayuntamiento, y 
<¡ue na consistido en 
trasladar la estatua de 
sitio para íaeilitar la 
circulación; en pavi
mentar dicha plaza 
con loseta de asfalto 

comprimido; las ace

ras, con losa granítica, 

y colocación de tube
rías de agua para bo
cas de riego e nidrafl-
tes. Se ha instalado, 

también, alumbrado 

por gas a alta presión. 

file:///illa


Trozo del plano de Texeira correspondiente a la plaza Mayor y a la de San Salvador o de la Villa. 

1, Casa de Cisneros. — 2, Casas de los Lujanes. —3, Casas del marqués de Cañete, hoy Gobierno civil.— 4, Casas de Platerías. — 5, Casas de Acuña. 
6, Convento de Constantinopla. - 7, Iglesia de San Salvador. — 8, Calle de la Almudena. — 9, Cárcel vieja de la Villa. — 10, Fuente proyectada por Rutilio Gacís. 

rentes choques entre el severo pá
rroco y los regidores ; pero por fin, 
y por intervenir los visitadores del 
arzobispado, convinieron en edificar 
otra cámara sobre el mismo pórtico, 
para cuya construcción echaron una 
derrama de 50.000 maravedises. E s t a 
cámara fué construida por alarifes 
moriscos y se terminó en 1488, cele
brando su pr imera sesión el 2 9 de 
febrero de aquel mismo año. E n 
1536 se otorga una escritura entre 
los señores del Concejo y el cura be
neficiado de l a iglesia, con aproba
ción del cardenal T a v e r a , arzobispo 
entonces de Toledo, por la que se 
obliga el Concejo a cubrir l a iglesia, 
hacer la pared principal "de cal y 
canto" y l a portada de si l leria, y 
reconocer a l a fábrica de dicha igle
sia 500 maravedises de censo per
petuo. 

E n el año 1599, y para ensanchar 
la calle por donde debía entrar la 

reina doña M a r g a r i t a , mujer de F e 
lipe I I I , se derribaron las casas l la
madas de Platerías y el pórtico de 
l a ig les ia de San Salvador para em
parejar con l a casa del presidente de 
Cast i l la y dejar más ancha la calle 
de Santa María o de l a Almudena. 

O t r a vez queda el Concejo sin s i 
tio donde ayuntarse, refugiándose 
poco después en unas viejas casas 
que compró en la plaza de San Sal 
vador, en los años 1574 al 1S79, en 
donde estuvieron hasta el 1619, en 
que por ruina de éstas se trasladan 
a las que tenía el presidente de Cas
t i l l a , D . Juan de Acuña, marqués de 
Val lecerrato , en l a otra esquina de 
la calle del Salvador y frente a la 
ig lesia del misino nombre, forman
do manzana co¡¡ el convento de m o n 
jas de N u e s t r a Señora de Constan
t inopla , por 8 0 0 ducados de alquiler 
al año. 

E s t a renta excesiva y otras que e l 

Concejo pagaba por alquiler de ta
blados para la representación de los 
autos ( 3 . 3 0 0 reales por un tablado, 
alquiler de un balcón para que la 
reina viese l a procesión del Corpus , 
etcétera) incl inaron el ánimo de los 
regidores a acordar l a construcción 
de su C a s a Ayuntamiento . 

E n 1629 se expidió real cédula, 
concediéndoles autorización para que 
eligiesen los terrenos precisos. «Los 
gastos debían cubrirse con lo que 
rindiese el concierto hecho con las 
V i l l a s del R e a l de Manzanares , y si 
no hubiese bastante, con las sisas 
consignadas para obras públicas.» 

A J u a n Gómez de M o r a , maestro 
mayor de su majestad, se le adjudi
caron las obras, el cual presentó los 
planos en 1640, firmados por él y 
por el entonces secretario mayor de 
su majestad y del Ayuntamiento, Pe
dro Martínez. 

Se acordó aprovechar los solares 
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Plano de primitiva plaza Consistorial, con la firma de su autor, Juan Gómez de Mora. 

de las citadas casas compradas en 
la plaza de San Salvador, y donde 
estaba la cárcel vieja de la V i l l a . L a 
nueva Casa Ayuntamiento, con arre
glo a lo proyectado, había de tener, 
además del salón de sesiones del 
Concejo, dependencias, contaduría, 
etcétera, habitación para el corregi
dor, escribanos, ministros y una es
tancia con balcón donde la reina pu
diese ver la procesión del Corpus y 
los señores del Concejo las fiestas. 
Estimando insuficientes los terrenos, 
acordaron tomar treinta pies m á s 
por la parte que lindaba con las ca
sas del conde de los Arcos, antes 
del cardenal D . Bernardo de Rojas 
y Sandoval, y treinta y cinco pies 
por la parte que lindaba con la calle 
de la Almudena. H u b o reclamacio
nes del conde, que se consideraba 
perjudicado por privársele de vistas 
que siempre había gozado, como 

asimismo perjudicaba a su fuente, 
y pidió que en unión de Gómez de 
M o r a lo viesen Rut i l io Gacís, Cres-
céncio y Tomás de Angulo como 
personas lo más pláticas de estos rei

nos, para procurar no dar tan gran
des aposentos al corregidor y de
más ministros. 

Parece que el rey accedió a la pe
tición de¡ conde de los Arcos, por 
cuanto les señores del Consejo de 
Cast i l la nombvaron por superinten
dente de las obras de las Casas 
Ayuntamiento al consejero D . F r a n 
cisco de Tejada y Mendoza en 19 
de septiembre de 1629, y en 30 de 
octubre del mismo año, dicho señor, 
en unión del corregidor de la V i l l a , 
D . Francisco de Brizuela y Cárde
nas, y comisario regidor D . Antonio 
de Pinedo, y en presencia del conde 
de Añover, por sí y en nombre de su 
padre el conde de los Arcos, después 

de examinar la planta y el sitio que 
la V i l l a tenía al presente edificado, 
de lo que se derribó y de lo empeza
do a hacer, acordaron que las dichas 
plantas y trazas fuesen hechas por 
Juan Gómez de M o r a y se toma
sen treinta pies desde la esquina de 
la cárcel vieja, que estaba enfrente 
de la puerta principal de la casa del 
marqués de Vallecerrato, y por la 
parte de abajo se midiesen 28 pies 
desde la casa de la dicha V i l l a , que 
salía a la plazuela enfrente de las 
casas del conde de los Arcos ; acor
dándose también se edificase la nue
va casa en todo el sitio que enton
ces tenía edificado, tomando de la 
plazuela de San Salvador solamente 
los pies nuevamente marcados, que
dando por plazuela lo demás. 

P a r a que puedan darse los lecto
res una idea aproximada de estos 
acuerdos, es necesario hacer una re-
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constitución de la antigua plaza de 
San Salvador, la más grande des
pués de la plaza Mayor, y para ello 
nos valdremos de un fragmento del 
notable y documental plano topográ
fico (i) de la Vi l l a de Madrid, gra
bado en Ambercs en 1 6 5 6 de D . Pe
dro Texeira. 

(1) E s t e p l a n o es él mejor, pose a a l 
gunas inscr ipc iones erróneas , de c u a n 
tos planos existen del a n t i g u o M a d r i d , 
pues en él, c o m o dice el propio T e x e i 
ra, " s e d e m u e s t r a n todas sus cal les, el 
largo y ancho de cada u n a de e l las , las 
r inconadas y lo que tuercen las p lazas , 
fuentes, j a r d i n e s y h u e r t a s , c o n l a d i s 
posición que t ienen las p a r r o q u i a s , m o 
nasterios y hospita les ; e s t á n señalados 
sus nombres , y con letras y n ú m e r o s 
que se hal larán en l a t a b l a , y los e d i f i 
cios, torres y de lanteras de las casas sal
eadas al n a t u r a l que se podrán c o n t a r 
las puertas y v e n t a n a s de c a d a u n a de 
e l l a s " . E s interesante esta reproducc ión, 
cuanto que, en t i e m p o de A m a d o r de 
los R í o s , no se c o n s e r v a b a n del p l a n o 
más que tres e jemplares , u n o en l a m e n 
table estado, p r o p i e d a d del A y u n t a m i e n 
to, y otros dos, de M e s o n e r o R o m a n o s 
y C a r d e r e r a . E.n l a a c t u a l i d a d se c o n 
servan dos e jemplares , u n o en el A r c h i 
vo y otro e n el M u s e o M u n i c i p a l . 

L a referida e histórica plaza cons
taba de los edificios siguientes: al 
sur, la casa de Cisneros, que esta
ba entre dos calles: la del conde de 
los Arcos y Santa María del Arco ; 
luego, las casas del conde, la célebre 
de los Lujanes, antes de Ocaña 
ídonde, como es sabido, se dice que 
más adelante estuvo preso Francis
co I, el vencido en Pavia), y sepa
radas de ésta por una calle que iba 
a la de San Miguel , las casas de P l a 
terías, que dieron nombre a la calle. 
Frente a la casa de Cisneros esta
ban la iglesia del Salvador y calle 
del mismo nombre, las casas de Acu
ña y el convento de monjas de 
Constantinopla f i ) , y, por último, en 
la parte oeste, exist'an varias casu-

(1) S e g ú n M e s o n e r o R o m a n o s , se l l a 
m a b a así p o r venerarse e n su a l t a r m a 
yor u n a i m a g e n de l a v i r g e n traída de 
C o n s t a n t i n o p l a . F u é f u n d a d o e n R e j a s 
en 1479 Y t r a s l a d a d o a M a d r i d en 1561. 
L a v e r d a d e r a advocación de este c o n 
vento e r a l a de N u e s t r a S e ñ o r a de la 
S a l u t a c i ó n , y l a o r d e n que v i n o a o c u 
p a r l o , de r e l i g i o s a s de S a n F r a n c i s c o . 

chas, donde se hallaba instalada la 
cárcel vieja, separada por un calle
jón en donde estaban las casas del 
marqués de Cañete (hoy Gobierno 
civil de la provincia). Todo ello, 
como verá el lector, está perfecta
mente visible en el fragmento del 
plano de Texeira. 

E n el centro de la plaza de la 
Vi l la , y para su adorno y utilidad pú
blica, se construyó en 1 6 7 8 una ar
tística fuente, que con sujeción al 
modelo hecho por el escultor italia
no Rutilio Gacís, por aquel enton
ces establecido en Madr id , una de 
las personas "p lat icas" citadas an
teriormente, fué construida pOr el 
también escultor Antonio Riera, al 
mismo tiempo que la de la Puerta 
del Sol, costando ambas 6 . 7 0 0 duca
dos. 

Con la descripción de esta fuen
te seguiremos en otros artículos tra
tando de la historia de la Casa 
Ayuntamiento de M a d r i d . 

Por la transernción: 

A N G E L P E R E Z C H O Z A S 

Archivero de Villa. 

PLAZA 

DE NICOLÁS 

SALMERÓN, 12, 

íf 

AMAZONAS, 2 

Teléfono 72736 

MADRID 

Radio - Electricidad 

Aparatos y materia

les eléctricos y radio 

CASA RICARDO 
(HIJO JULIÁN TEJEIRO) 

Lámparas de filamento metálico 

y 1/2 wattio de todas marcas 
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BARCELONA: 

Vía Layeíana, 28 

Tel. 11673 

SEVILLA: 

América Palace 

Te/. 31656 

Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A. 
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, 21 - MADRID 

Teléfono 1 1 2 4 6 

PRD D UCCIÓN . I iV(7 i ¿ : 

LOSETA DE ASFALTO C. P. A. 210.000 metros cuadrados de PIDA DETALLES 

VALENCIA: 

Av. del Puerto, 219 

Tel. 30429 
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LA E/CUELA 

Y EL HIÑO 

Selección de niños para colonias escolares 

S T A importantísima función 

del médico escolar no h a 

£ ^ merecido, hasta los últi-

mos años, toda l a aten

ción y el escrupuloso c u i 

dado que requiere. 

Anter iormente i b a n a colonias 

aquellos niños que por tener amis
tades podían p e r m i t i r s e ese lujo, y 
sólo se veía en ellas un medio p a r a 
m a n d a r a veranear los hijos de los 
a m i g o s , haciendo con esto favores 
que todos sabemos a qué o b l i g a n ; y 
no d i g a m o s n a d a si por los viejos 

caciques se t o m a b a como banderín 
político, en cuyo caso sólo i b a n los 
hijos de los electores de t a l o c u a l 
candidato . A f o r t u n a d a m e n t e , desde 
el advenimiento de l a Repúbl ica esto 
h a desaparecido, y hoy se seleccio
nan los escolares con una escrupu
l o s i d a d que hace m u y difícil que 
p a s e a lgún niño indebidamente ; 
pero no satisfechos todavía con este 

G r u p o P a r d o Bazán: R e c o n o c i m i e n t o médico p a r a colonias escolares. 

t 
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p r o c e d i m i e n t o , se v a p e r f e c c i o n a n d o 

h a s t a l l e g a r u n m o m e n t o en que n o 

d i s f r u t e n de l beneficio de c o l o n i a s 

n a d a m á s que los niños que e x c l u s i 

v a m e n t e lo neces i ten . 

L a o r g a n i z a c i ó n de c o l o n i a s esco

lares d a t a de p r i n c i p i o s d e l s i g l o ac

t u a l , en que D . H e r m e n e g i l d o G i n e r 

de los R í o s o r g a n i z a en B a r c e l o n a 

las p r i m e r a s c o l o n i a s escolares , dán

dose el c a s o ' p e r e g r i n o de que no 

e n c o n t r a b a f a m i l i a s que confiasen 

sus hi jos a l A y u n t a m i e n t o p a r a las 

c o l o n i a s ; q u e d a n d o con este d a t o 

hecho el mejor e l o g i o de este s e r v i 

c i o , s i se t iene en c u e n t a el asedio y 

las r e c o m e n d a c i o n e s de que tenemos 

que l i b r a r n o s los que m á s o m e n o s 

d i r e c t a m e n t e i n t e r v e n i m o s en l a o r 

g a n i z a c i ó n de las c o l o n i a s a c t u a l e s . 

D e tres c lases son las que a c t u a l 

m e n t e o r g a n i z a el A y u n t a m i e n t o de 

M a d r i d : m a r í t i m a s , de a l t u r a y u r 

b a n a s , y a c t u a l m e n t e d i s f r u t a n de 

estos beneficios u n o s c u a t r o m i l n i 

ños , p a r a lo c u a l c o n s i g n a en sus 

presupuestos el A y u n t a m i e n t o pese

tas 7 5 0 . 0 0 0 , s iendo asp irac ión de l a 

J u n t a a u m e n t a r esta p a r t i d a . 

Selección de colonos.—Cómo se ha

cía. — Cómo se hace. •— Cómo se 

debe hacer. 

A n t e r i o r m e n t e , l a e lección de co

lonos se v e r i f i c a b a por dos p r o c e d i 

m i e n t o s : p r o p u e s t o s l i b r e m e n t e p o r 

los m a e s t r o s y p r o p u e s t o s p o r los 

v o c a l e s de l a J u n t a . R á p i d a m e n t e 

s a l t a a l a v i s t a lo defectuoso del m é 

t o d o , pues p o r m u y b u e n a intención 

que pus iesen los m a e s t r o s , no ele

g í a n , n i m u c h o m e n o s , los m á s ne

ces i tados ; y en c u a n t o a los vocales 

de l a J u n t a , se l i m i t a b a n a firmar 

p r o p u e s t a s , s i n poder v e r , n a t u r a l 

mente , a los niños que proponían. 

R e s u l t a d o de todo e s t o : que los mé

dicos escolares e n c a r g a d o s de selec

c i o n a r los niños se e n c o n t r a b a n con 

2 0 . 0 0 0 asp irantes p a r a tres m i l p l a 

zas , y l a m a y o r í a de éstos no lo ne

c e s i t a b a n . E l esfuerzo inútil que mé

dicos y N e g o c i a d o de E n s e ñ a n z a 

r e a l i z a b a n o b l i g ó a l a j u n t a a m r -

di f icar el p r o c e d i m i e n t o , y este año 

se h a l i m i t a d o a 2 5 el n ú m e r o de 

p r o p u e s t a s p a r a los concejales y v o 

cales de l a J u n t a y u n tanto por 

c iento p a r a las escuelas, o b l i g a n d o 

a l m a e s t r o a se lecc ionar de acuerdo 

c o n el médico escolar de su zona ; 

Grupo Menéade» Pelayos Reconocimiento de sinos, en el distrito del Htsspital, para colonias escolares. 
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resultando que se ha disminuido a 
cerca de cinco mil los aspirantes y 
siendo muy pocos los que se queden 
sin el beneficio de colonias. 

Pero ¿es perfecto este procedi
miento? De ninguna manera. ¿Que 
tiene muchos defectos? Evidente. 
Veamos el medio de evitarlo. Nos
otros creemos que las colonias esco
lares, tal y como se hacen ahora, son 
completamente inútiles ; tenemos a 
un niño en el mar o la montaña du
rante un mes para abandonarle lue-
o-o los once restantes a una vida de 
privaciones que anulan el esfuerzo 
realizado. L a colonia no podemos 
considerarla como un hecho esporá
dico, un episodio en la vida del mis
mo ; si no va unido al comedor esco
lar, a la vigilancia durante el in
vierno, a la escuela, en una palabra, 
es perfectamente ineficaz; por eso 
nosotros defendemos que sólo de
ben participar de las colonias los 
niños que asisten a las escuelas na
cionales y municipales, ya que, afor
tunadamente, con la construcción de 
los Grupos escolares y apertura de 
numerosas escuelas ha disminuido 

considerablemente el número de ni
ños que se quedaban en medio de la 
calle. 

Limitando las propuestas a los 
niños de nuestras escuelas, se com
prende que la selección está hecha ; 
el médico escolar tiene su ficha para 
cada niño con las indicaciones que 
los reconocimientos practicados du
rante el curso, las radiografías, los 
análisis serológicos, cutirreacciones, 
etcétera, le sugieren, y cuando se 
le pida el número de niños que para 
las distintas colonias correspondan 
a su zona, no tiene más que acudir 
a su fichero y mandar las fichas pe
didas, sin necesidad de nuevo reco
nocimiento, pues ya tiene todos los 
datos necesarios ; y al regreso con
signará la diferencia de peso y be
neficio (si lo hubiese) conseguido con 
la colonia, completando este bene
ficio con la vigilancia durante el cur

so y pudiendo rectificar al curso si
guiente la indicación de mar o mon
taña, si la anterior no le fué benefi
ciosa ; evitando lo que actualmente 
puede pasar: de mandar a la sierra 
un niño que durante la temporada 
anterior sufrió pérdida de peso en 
su colonia de altura, pero que no 
se pudo comprobar por no asistir a 
escuelas nacionales. 

Hecho el reconocimiento de esta 
forma, podremos tener la seguridad 
de que si limitamos el número de 
beneficiados habremos hecho un ser
vicio eficaz y permitirá que de la 
unión de colonias y comedores ha
gamos una labor social importantísi
ma, que evitará la muerte de miles 
de escolares, transformándolos en 
niños sanos y robustos, heraldos de 
una raza fuerte y vigorosa. 

D R . J O S É V A L C A R C E L 

El Bloque Patronal está de acuerdo con tel Sr. Solazar Alonso en 
desacreditar al Municipio madrileño. ¡Duro, duro! Cuanto más 
apriete la caverna antes y mejor defenderá el vecindario a su Muni

cipio, cuya obra no será superada fácilmente en muchos años. 

LOS CÉLEBRES EXTINTORES A N T I F Y R E SON YA DE PRODUCCION NACIONAL 

Protéjase contra el fuego. Su vida y la de los suyos, su 
hacienda, su fábrica, etc., están a merced de este elemento. 

ADQUIERA PISTOLAS O APARATOS MAYORES A N T I F Y R E Y QUEDARÁ TRANQUILO 

SOCIEDAD ESPAÑOLA ANTIFYRE 
Pérez GaUós, a. Teléfono 17456 MADRID 
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A l u m b r a d o de escuelas 

f ^ W M L a lumbrado de las escue-
L / m las debe prestársele ver-

/ m dadera atención, y a que 
*r l a mayor parte de los edi

ficios destinados a la en
señanza son ut i l izados de noche para 
dar cursos nocturnos especiales para 
obreros. P e r otra parte, durante los me
ses de i n v i e r n o , y en días nublados, 
suele faltar luz p a r a que los niños es
cr iban, lean, d i b u j e n , etc., en condi
ciones normales ; y como el órgano v i 
sual en la i n f a n c i a es relat ivamente 
débil, se resiente fácilmente si l a i l u -
m i n a c i o n no es adecuada. T o d a s estas 
c ircunstancias aconsejan u n a g r a n aten
ción en el a lumbrado de las escuelas 
por quienes tengan a su cargo la ins
trucción de los niños. 

L a fa l ta de buen a lumbrado produ

ce g r a n número de escolares con v i s 
ta defectuosa, cuya proporción a u m e n 
ta a medida que los cursos sen más 
adelantados. T o d o esto h a sido c o m 
probado en aquellos países en los que 
se real izan trabajos estadísticos escru
pulosos. E n u n texto publ icado por l a 
Sociedad A r g e n t i n a de L u m i n i c u l t u r a 
de Buenos A i r e s en 1931 se encuentra 
parte de u n in forme del director del 
cuerpo médico de d i c h a c iudad, doctor 
C a r l o s S . C o m e t t o , que por su inte
rés reproducimos a lgunos párrafos d e l 
m i s m o : 

«Sobre 15.747 a l u m n o s de ambos se
xos que fueron reconocidos en di feren
tes escuelas de Buenos Aires en 1930, 
se comprobó que 12.301 tenían v i s t a 
n o r m a l , es decir , el 76,4 por 100, y 
que 3.176 presentaban su visión d i s m i -

Iluminación especial de un encerado. 

nuída, lo que d a el 23,6 por 100 para 
los a l u m n o s c o n anomalías visuales . 

S i se re lac iona este porcentaje de l 23,6 
por <ioo sobre l a to ta l idad de a lumnos 
que c o n c u r r e n a las escuelas p r i m a r i a s 
de l a p r o v i n c i a , que en d i c h o año 1930 
fué d e 314.812, puede calcularse que 
existen m á s de 70.000 a l u m n o s que no 
ven bien y que necesitan de l a interven
ción del ocu l i s ta p a r a corregir sus de
fectos y estar en condiciones normales 
para seguir con provecho y s i n moles
tias los cursos.» 

Y m á s adelante agrega : «Siempre se 
encuentra m a y o r porcentaje de a l u m 
nos, y con defectos m á s pronunciados , 
en los grados superiores de l a escuela 
que en los inferiores ; así , en los a l u m 
nos de p r i m e r grado se h a l l a r o n el 8 
por 100 con visión d i s m i n u i d a , l lega al 
18 p o r 100 en el cuarto grado y a l 28 
por 100 en el sexto.» 

E s t o s datos cencuerdan con lo ase
verado' por el' jefe del Servic io médico 
escolar de N u e v a K o r k , M r . H o w e , el 
cual dice lo s iguiente : ((Creo que toda 
administración escolar que no adopte 
medidas de previsión p a r a reducir el 
número de a l u m n o s con v i s t a deficien
te no cumple del todo las altas funcio
nes que le h a n sido encomendadas. 
H a y , s in d u d a , algo profundamente 
malo en todos los s istemas de instruc
ción actuales que hace que de u n 8 
hasta u n 15 p o r 100 de nuestros niños 
adquieran en poces años de v i d a es
colar u n a v i s t a defectuosa. Y bien sa
bemos que pocos niños nacen con su 
v is ta en tales condiciones.» 

L a causa p r i n c i p a l que influye en la 
adquisición de esos defectos es una 
m a l a i luminación de los locales de es
tudio v de clase. D e b e m o s advertir que 
m a l a i luminación no es solamente luz 
insuficiente, sino también u n a m a l a dis
tribución de los focos, l a acción direc
ta de l a l u z sobre los ojos, las osci la
ciones en l a luz , el color y composición 
de l a m i s m a , l a presencia de superficies 
bri l lantes que l a reflejen produciendo 
des lumbramientos , los contrastes fuer
tes de diferentes colores, los encerados 
con b r i l l o o colocados junte a las ven
tanas, l a visión p r o l o n g a d a de cerca, 
etcétera. 

E s creencia m u y general izada que el 
trabajo prolongado con luz art i f ic ia l es 
perjudicia l p a r a l a v i s t a ; pero esto no es 
cierto s ino en aquellos casos en que la 
luz no e s empleada en f o r m a adecua
da , pues las lámparas eléctricas usadas 
en l a ac tua l idad producen u n a luz cuya 
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composición es análoga a la s o l a r ; por 
lo tanto, no h a y razón p a r a que pro
duzca esos defectos en él órgano v isual 
sí su emplee se hace debidamente; pero 
en unos casos por i g n o r a n c i a y en otros 
por economía, no se p r o p o r c i o n a la i l u 
minación que es precisa para evitar la 
fatiga ocular, tan per judic ia l en gene
ral , y en especial a los niños. 

N o se crea que con g r a n c a n t i d a d de 
luz está todo conseguido ; es necesario, 
además, que tanto l a distribución como 
la dirección d e los rayos sea en cada 
caso la más conveniente ; pues todos 
sabemos el d e s l u m b r a m i e n t o que p r o d u 
ce en nuestra v i s t a cuando m i r a m o s d i 
rectamente h a c i a un foco l u m i n o s o 
cualquiera. P o r tanto, debe cuidarse es
pecialmente l a colocación de las lám
paras de tal m a n e r a que nc se encuen
tren dentro del ángulo v i s u a l de los 
alumnos. 

También deben evitarse los des lum
bramientos indirectos, que son los pro
ducidos por reflexió-n de los rayos l u 
minosos sobre las superficies bri l lantes, 
lo cual se evita fácilmente poniendo 
los encerados, pupitres, paredes, etcé
tera, sin barnizar . 

L a colocación de l a luz también es 
muy importante , y a que se producen 
sombras perjudiciales cuando ]a luz está 
a la derecha de! que escribe o cuando 

i e s t á detrás, con per juic io evidente p a r a 

la v i s ta por el c a n s a n c i o que dicha; 
sombras producen. 

T o d o s los países vienen actualmente 
ocupándose de mejorar las condiciones 
de i luminación, tanto en escuelas como 
en locales de. trabajo, etc., etc. ; habién
dose creado A s o c i a c i o n e s que no tienen 
otro fin que el de aconsejar y dar nor
m a s , p a r a el mejor aprovechamiento de 
la luz . E n t r e estas Asoc iac iones puede 
citarse l a Asociación Española de L u 
m i n o t e c n i a , establecida en M a d r i d , la 
cual viene real izando trabajos de m u 
cho interés, tales come conferencias, ex
posiciones, concursos, etc., todo ello 
encaminado al único y exclusivo fin 
de mejorar las condiciones de i l u m i n a 
ción de los locales en que se trabaja 

L u g a r e s d e t r a b a j o 
Valor 

mínimo 
rn 1 I I Y 

Valor 
recomendado 

on 1 I I Y 

Auditorios si en ellos se tomar 

Salas de Estudios, Bibliotecas 

20 

50 

50 
30 
80 
40 

30 

100 

100 
60 

150 
80 

con l u z a r t i f i c i a l , estableciendo reglas 
de carácter general , y que, apl icadas 
convenientemente, harán d i s m i n u i r el 
número de i n d i v i d u o s con defectos en 
l a v i s ta . 

P a r a el caso de las escuelas se h a n 

fijado las reglas s i g u i e n t e s : 
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1. a L a iluminación natural o arti
ficial mantenida en las distintas depen
dencias no debe ser inferior a los va
lores que se indican en el cuadro publi
cado anteriormente. 

2. a Evítese el deslumbramiento.—Pa

ra ello deben emplearse lámparas pro
tegidas con globos de cristal opal o 
deslustrado; nunca deben emplearse 
lámparas sin protección. Tanto en los 
libros de lectura como en el material 
de escritura no debe emplearse papel 
brillante. 

3. a Distribución de la iuz artificial lo 

más uniformemente posible. — L a ten
dencia debe ser la de tener un alum
brado general suficiente para efectuar 
el trabajo necesario de modo' que no 
haya variaciones notables de un punto 
a otro, sin tener que recurrir all alum
brado individual sobre las mesas o pu
pitres. 

4. a Color y decorado interior. — Los 

colores más propios para las clases 
sen los siguientes: gris claro, amari
llo claro, crema y verde claro. Todos 
estos colores deben ser mates, y no 
deben emplearse estucos y esmaltes, 
por producir deslumbramientos por re
flexión. 

5. a Los encerados.—La iluminación 
de los encerados es conveniente que sea 
independiente de la general de la sala. 

L a superficie debe ser áspera, y si es 
de madera pintada, debe ser mate. Los 
mejores son los de cristal deslustrado, 
colocado sobre un fondo negro. Nunca 
deben colocarse en una pared en que 

haya ventanas n i sobre paredes blan
cas, pues se producen contrastas durí
simos, perjudiciales para los alumnos. 

E n la figura i . a se indica un ejem
plo de alumbrado de encerado defec
tuoso, en el que se ve! que el alumno 
recibe los rayos reflejados con gran 
perjuicio para la vista. 

E l citado defecto puede ser corregi
do fácilmente alejando un poco el foco 
e inclinando el encerado, como se ob
serva en la figura 2 . A ; de esta manera 
los rayos reflejados no hieren al alum
no, el cual puede mirar con más fijeza 
que en el caso anterior. 

6. a Limpieza de aparatos—-Todos los 

aparatos deben limpiarse con frecuen
cia, así como las lámparas, pues su efi
cacia disminuye considerablemente con 
la suciedad. 

7. a Instalación.—Es conveniente que 
el alumbrado de las entradas y salidas, 
así como el de los pasillos que a ellas 
conducen, esté instalado en línea inde
pendiente del alumbrado general de la 
escuela, con el fin de que río quede to
talmente a obscuras en caso de pro
ducirse una avería. 

J - P-

/^7) L ex gobernador civi l de Almería, 
^jr radical, como es lógico, ha dic-

Í O tado una circular amenazando 
con represalias terribles contra 

los concejales de izquierda que se atre
van a discutir las órdenes de Salazar 
Alonso, G i l Robles y compañía. 

Y para que no haya duda de lo que 
decimos, ahí van las resoluciones de la 
primera autoridad civil de Almería, le-
rrouxista y reaccionaria hasta el si
guiente extremo : 

Primera. Por la alcaldía presidencia no 
se permitirá discusión alguna sobre las 
resoluciones que se dicten por la superio
ridad, sean cuales fueren. 

Segunda. En el caso de que algún se
ñor edil trate de intentar siquiera contra
venir lo mandado, la alcaldía presidencia le 

llamará al orden en forma reglamentaria 
hasta tres veces; le retirará la palabra si 
no obedece al requerimiento y mandará sa
car testimonio del acta y remitirla a la 
autoridad gubernativa si a pesar de todo 
ello se insistiese en el propósito. 

Tercera. Ante toda resolución de la su
perioridad, sólo podrá el Ayuntamiento, 
previo informe de la Comisión a que afec
te y de la Secretaría o Contaduría aseso
ras, acordar si recurre o no> en la vía que 
fuere procedente. 

Sírvase V . 1. acusar recibo de este oficio 
y dar cuenta de él en la primera sesión que 
el Ayuntamiento celebre, poniéndolo desde 
luego en práctica sin contemplación al
guna. 

E l que esto hizo se l lama periodista. 
/No lo parece, ¿verdad? 

Obras de la Plaza de 

Toros de M a d r i d . La 

actividad de Muíño, 

frente a la testarudez 

del propietario señor 

Llacurí, que se niega 

a dar facilidades para 

el derribo de esas 

misérrimas viviendas, 

saldrá vencedora. Por

que Muiño no desea 

hacer daño a los po

bres moradores de esas 

chozas, sino dar tra

bajo a los 400 obreros 

que están amenazados 

de despido si no se 

derriban todos los vie

jos tugurios que ro

dean la nueva Plaza 

de Toros, en mal hora 

íleyada al final de la 

calle de Alcalá. 
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Alzado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segovia, 

Eguinoa Hermanos 

Construcciones de toda clase de ohras 

Especialidad 

en 

hormigón armado 

Detalle de una pila con ascensor y arranque de los arcos. 

PAMPLONA: 

Leire, número 2 
Tel. 2873 

MADRID: 

Sagasta, 1 y 3 
Tel. 4516I 


